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La UCE pide 
desgravación 
fiscal para 
sus afiliados 
La medida fomentará 
el asociacionismo 
La Verdad 
MURCIA 

La Unión de Consumidores 
ha solicitado al ministerio de 
Economía que se estipulen des-
gravaciones fiscales para los 
ciudadanos que pertenezcan a 
esta clase de asociaciones, ya 
que esta medida puede acrecen­
tar el interés por la participa­
ción y el asociacionismo de los 
españoles, «muy lejos, en la ac­
tualidad, de los haremos eu­
ropeos», según afirma en un co­
municado. 

También recuerda que en 
Gran Bretaña, la primera aso­
ciación cuenta con un millón de 
socios, que en Holanda hay 
560.000 asociados y que en Ale­
mania y Estados Unidos dispo­
nen de 800.000 y 5 millones de 
afiliados, respectivamente. 

Igualmente, la UCE precisó 
que las asociaciones de consu­
midores no sólo pretenden me­
jorar la calidad de vida de los 
ciudadanos «defendiendo sus 
derechos como consumidores y 
usuarios sino también luchar 
para afrontar nuevos retos en el 
mercado único. Desde esta 
perspectiva es preciso pensar en 
las experiencias europeas y en 
la capacidad de influencia que 
estas asociaciones tienen en la 
determinación del mercado, es 
decir, en la configuración de la 
demanda», agregó. 

80 padres firman 
la denuncia por 
el tiroteo en 
ei i\/iar Menor 
El colegio remitirá una 
carta al ministerio de 
Educación 
M. C. 
MURCIA 

Alrededor de ochenta padres 
de alumnos del colegio F«lerico 
García Lorca han firmado una 
denuncia contra el ministerio 
de Defensa por «imprudencia 
temeraria» en el tiroteo de los 
ocho escolares ocurrido en el 
Mar Menor, según informó el 
presidente de la asociación, 
Cándido Fernández, tras la 
asamblea celebrada en la noche 
de ayer. 

El consejo escolar, reunido 
con anterioridad, decidió remi­
tir una carta al Ministerio de 
Educación para que sus respon­
sables pidan una aclaración de 
los hechos a Defensa. Por otra 
parte, también el Ayuntamien­
to de esta localidad madrileña, 
como responsable de la comuni­
dad escolar, exigirá al Ejército 
del Aire que aclare el incidente. 

Los asesores jurídicos del 
ayuntamiento de Alcorcón han 
prestado sus servicios a la hora 
de redactar la denuncia de los 
padres y mañana decidirán si la 
presentan en el Juzgado de Al­
corcón o en el de San Javier, 
encargado de tramitar las dili­
gencias en este caso. 

No se registraron incidentes en ¡a umwmracíon MARTÍNEZ BUESO 

Cincuenta manifestantes quemaron 
un muñeco ante el Palacio de Justicia 

Unas cincuenta personas se concentraron ante el Pala­
cio de Justicia de Murcia y pidieron la inhabilitación 
del magistrado Carlos Moreno. Los manifestantes, 
casi todos ellos mujeres jóvenes pertenecientes al co­
lectivo feminista de Murcia, quemaron un muñeco que 
simbolizaba a los 'jueces machistas'. Durante los vein­
te minutos que duró la concentración no tuvo que 
intervenir la Policía. 
J. L. Salanova 

Pertenecían al colectivo feminista y pedían la inhabilitación 
de un juez de Murcia por una sentencia de separación 

recientemente a raiz de la sen­
tencia de separación matrimo­
nial dictada y publicada por la 
Sección Tercera de la Audien­
cia Provincial de Murcia, que­
remos mostrar nuestro desa­
cuerdo con las críticas vertidas 
contra el ponente y magistrados 
componentes de dicha Sección 
Tercera por entender que la 
misma se encuentra ajustada a 
derecho, sugerimos a Ja opinión 
pública en general que se infor­
me bien antes de emitir un jui­
cio de valor o llevar a cabo 
cualquier acción». 

Por otra parte, la Secretaría 
de la Mujer de la CER del 
PSRM-PSOE, en nombre y re­
presentación de todas las muje­
res socialistas y del propio par­
tido pide que «los tribunales de 
justicia empleen sus poderes en 
detener esos inhumanos ata­
ques a los derechos y a las li­
bertades individuales», al 
mismo tiempo que comunican 
que «expresamos nuestra soli­
daridad con las víctimas y con 
todos aquellos colectivos que 
están luchando contra la arre­
metida de ciertos magistrados a 
los derechos de la mujer». 

MURCIA 
El colectivo feminista de 

Murcia convocó ayer, a última 
hora de la tarde, una concen­
tración ante el Palacio de Justi­
cia en protesta por la sentencia 
en la que se niega una separa­
ción a una mujer de Archena. 

Cerca de cincuenta personas, 
la mayoría jóvenes, se congra-
garon frente al Palacio de Jus­
ticia y corearon frases pidiendo 
la inhabilitación profesional de 
Carlos Moreno y la modifica­
ción de la ley del divorcio. 

Según los feministas, «la sen­
tencia de la Sección Tercera de 
la Audiencia Provincial, que ha 
sido dictada por el magistrado 
Carlos Moreno, crea un grave 
precedente en nuestra Región 

al negar el derecho de las muje­
res a separarse cuando hay ma­
los tratos, con lo que pensamos 
se nos condena a vivir en esta 
situación de forma permanente 
a criterio del juez de turno». 

Los feministas exigen la mo­
dificación de la ley de divorcio, 
«así como la inhabilitación pro­
fesional del juez Carlos Moreno, 
que aplicando la ley de forma 
restrictiva acaba perjudicando 
gravemente a la mujer que ha 
solicitado la separación». 

Funcionarios con el juez 
Por otra parte, los funciona­

rios de la Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial envía un 
escrito a este periódico en el 
que manifiestan que «en rela­
ción con la polémica suscitada 

El dirigente de CC 0 0 Rafael de 
San Eustaquio declara hoy ante el juez 
Dijo en una entrevista que el presidente del Tribunal Superior 
es conocido como un comisario político del PSOE 
La Verdad 
MURCIA 

El dirigente sindical de CC 
0 0 Rafael de San Eustaquio 
ha sido citado por el juez de lo 
Penal número 2 de Murcia pa­
ra declatar esta mañana en re­
lación con unas recientes decla­
raciones públicas en las que co­
mentó que en algunos medios 
de la judicatura se conoce como 
comisario político del PSOE 
en la Audiencia Provincial al 
presidente del Tribunal Supe­
rior de Justicia de la Región, 
Francisco Martínez Muñoz. 

Rafael de San Eustaquio, se­

cretario general de la federa­
ción de Admmistración Pública 
de CC OO, fue entrevistado por 
una emisora de radio, la cadena 
SER, al conocerse que el Tri­
bunal Superior de Justicia ha­
bía decidido archivar las dili­
gencias abiertas contra el presi­
dente de la Comunidad 
Autónoma, Carlos Collado, y el 
secretario general de Presiden­
cia, José Almagro. Esta causa 
había tenido su origen en una 
querella que CC OO presentó 
contra ambos en octubre de 
1989 por un supuesto delito de 
coacciones a los miembros de 

los tribunales de oposición a la 
administración regional. 

Las declaraciones de Rafael 
de San Eustaquio resultaron 
ifiuy controvertidas y fueron 
remitidas al Ministerio Públi­
co por el Tribunal Superior de 
Justicia, reunido en sesión ex­
traordinaria y en ausencia de 
su presidente. El fiscal-jefe del 
Tribunal, Francisco Goyena 
de la Mata, las trasladó des­
pués al Juzgado número 2 de 
lo Penal para que éste deter­
mine si el dirigente de CC OO 
pudo incurrir en un delito de 
desacato. 

La deudo 
social se 
pogoro con 
ios sueldos de 
las vacantes 
CC.OO afirma que 
el sector público 
no es un privilegiado 
La Verdad 
MURCIA 

El gobierno autónomo paga­
rá la deuda social a sus funcio­
narios —un total de 300 millo­
nes de pesetas— gracias a los 
sueldos de las plazas vacantes 
que hay en la Administración 
prública, según manifestó ayer 
el secretario general de la fede­
ración de CC.OO, Rafael de 
San Eustaquio. El pago, ade­
más, se estableció en dos pla­
zos, uno tras el acuerdo y otro 
a finales de año, pero siempre 
aprovechando el dinero previsto 
para las plazas vacantes de la 
Comunidad. 

Por otra parte, el secretario 
de la federación estatal de Ad­
ministración pública de Comi­
siones Obreras, Prentino Alon­
so, manifestó que el sector pú­
blico no es un sector privilegia-
d o . N o o b s t a n t e , el 
representante sindical recono­
ció que los funcionarios no res­
ponden muchas veces a las de­
mandas de la gente, habida 
cuenta de los problemas que 
tiene la Administración por es­
casez de recursos, personal y 
medios. 

El secretario estatal de Co­
misiones visitó Murcia dentro 
de las visitas periódicas que 
realiza a todas las regiones, pa­
ra hacer un seguimiento de la 
consolidación de los acuerdos 
de la primera fase de la PSP 
(Propuesta Sindical Priorita­
ria); el inicio de la segunda fase 
negociadora de esta propuesta 
y la organización de las eleccio­
nes sindicales en el sector. 

Con respecto a la primera 
fase de la PSP, Orentino Alon­
so señala que la Comunidad 
Autónoma de Murcia ha acor­
dado pagar 44.000 pesetas pese 
a que, de los presupuestos esta­
tales, le vendrán 52.000 pesetas 
por funcionario. También afir­
ma que existe un problema 
añadido en las administraciones 
locales que, sobre todo en ayun­
tamientos pequeños, rechazan 
abonar la deuda social cuando, 
según CC.OO, el dinero les va 
a llegar de los fondos estatales. 

En cualquier caso, Orentino 
Alonso señala que, si bien la 
reforma de la Administración 
es algo por lo que aboga el sin­
dicato, con el fin de que se pres­
ten mejores servicios al ciuda­
dano y con eficacia y eficiencia, 
tal reforma debe pasar por la 
voluntad política. «Se trata de 
un largo debate, pero en esa 
línea está CC.OO. No se puede 
decir que el sector público sea 
privilegiado pero sí que no res-
jíonde a las necesidades del 
contribuyente. Una reforma, de 
todos modos, afectaría al perso­
nal, a la política de inversiones, 
a la política de empleo, a la 
política de servicios, etc. En su­
ma, sería preciso revisar el mo­
delo actual y llevar una coordi­
nación burocrática de todas las 
administraciones para que no 
se tripliquen los gastos y los 
servicios». 




